
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, 31 de marzo de 2022 

 

Auto Interlocutorio No. 122 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

Medio de Control: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO - LABORAL 

Expediente: 760012333000-2021-01193-00 

Demandante:  ANA BETY MELLIZO 

Avenida 4 norte # 13-99 oficina 304 Edificio Margarita 

Barrio Granada 

jmejiaabogados@gmail.com 

Demandado: NACIÓN - RED DE SALUD DEL SUR ORIENTE E.S.E 

notijudiciales@esesuroriente.gov.co 

 

Asunto Auto admite demanda  

 

 

La señora ANA BETY MELLIZO a través de apoderado judicial interpuso 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho contra el Acto administrativo 

No. 130.19.1.035.2021 de JUNIO 15 de 2021, que negó el ajuste, nivelación y 

pago de diferencia salarial y prestaciones sociales, según las escalas salariales 

del nivel central, frente a la petición radicada ante la entidad RED DE SALUD 

DEL SUR ORIENTE E.S.E de Cali el día 04 DE JUNIO DE 2021.  

 

Que como consecuencia y a título del restablecimiento del derecho se ordene a 

la entidad demandada efectuar la nivelación o ajuste salarial, así como el pago 

correspondiente de las diferencias de salario de manera retroactiva y hacia 

futuro, con el fin de que la asignación básica mensual que percibe el demandante 

se iguale a aquella que perciben quienes desempeñan el mismo empleo. 

 

En principio la demanda fue interpuesta el día 23 de julio de 2021 y le 

correspondió al Juzgado dieciséis Administrativo Oral de Cali, la cual fue remitida 

por competencia en razón de la cuantía, mediante Auto No. 1077 del 05 de 

octubre de 2021 y le correspondió a este despacho conforme al ACTA DE 

REPARTO del 16 de diciembre de esa época, visible en documento 05 en 

SharePoint1. Teniendo en cuenta que para la fecha de presentación de la 

demanda aún no estaba en vigor la Ley 2080 de 2021, la misma debe regirse 

según la normativa vigente al momento de su presentación, esto es, bajo la Ley 

1437 de 2011. 
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Revisados los requisitos al tenor de las normas del CPACA 152 núm. 2, 156 núm. 

3, 157, 162, la parte demandante cumple con tales exigencias. Se entenderá por 

este despacho el llamado escrito “traslado reforma de la demanda” como parte 

definitiva de la demanda. 

 

En este orden de ideas, se admitirá la demanda en virtud de lo previsto en el 

artículo 171 del CPACA, 

 

En consecuencia, se;  

 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO promovida por la señora ANA BETY MELLIZO contra el NACIÓN – 

RED DE SALUD DEL SUR ORIENTE E.S.E, de conformidad con lo expuesto en 

la parte considerativa de este proveído y en consecuencia dispone: 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al demandante en la forma prevista en el 

artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, 

quien podrá consultarlo en la página web: www.ramajudicial.gov.co     

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte 

demandada NACIÓN – RED DE SALUD DEL SUR ORIENTE E.S.E. 

 

CUARTO: Al demandado NACIÓN – RED DE SALUD DEL SUR ORIENTE 

E.S.E y al MINISTERIO PUBLICO se les correrá traslado de esta demanda 

por el término de treinta (30) días para contestarla, proponer excepciones, 

pedir pruebas, llamar en garantía y en su caso, proponer demanda de 

reconvención, acorde con el artículo 172 del CPACA. Este plazo se 

comenzará a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje y, el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente 

de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021 que modificó el artículo 199 del CPACA.  

  

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, en el plazo para contestar 

la demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación que se demanda y se encuentre en su poder. La 

inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto (artículo 175, parágrafo 1º del CPACA). 

 

SEXTO: Se advierte a los sujetos procesales que la contestación de la demanda 

y demás memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 

deberán presentarse al correo electrónico institucional de la secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales, indicando con claridad el 

NÚMERO DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 

DÍGITOS SEPARADOS POR GUIÓN, NOMBRE DEL MAGISTRADO 

PONENTE, NOMBRE DEL DEMANDANTE y EL ASUNTO y de igual forma 

deberán indicar su canal digital conforme al artículo 37 de la Ley 2080 de 2021.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT  

Magistrado 
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